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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO

B1LACIONB8 EXTERIORES.—Tómaose 90 *u*- 
crtpdotiea del periódico “ El Pacífico’ ’—Nóm- 
l)fate Cónsul de Honduras en Bilbao ó don Ani
ceto Videa—Confírmense unos nombramientoe 
hechos por la Dieta de la República M sjor de 
Centro-América—Nómbrase Cónsul General de 
Honduras en Berlín (Alemania) á don Otto 
Schlffmann — Nómbrase á don Maximiliano 
Nackman Cónsul de Honduras en Liverpool— 
Aaígnanse t 100.00 de sobresueldo al Ingeniero
Rosendo Contreras—Admítese una renuncia— 
Nómbrase al señor don Francisco VIsconti Mo- 
rata Cónsul de Honduras en Alicante—Se nom
bra í  don Carlos M. Orebus Cónsul de Hondu
ras en Detroit—Comisiónase al Doctor Rafael 
Flalloe para que solicite copia de unos docu
mento#— Nómbrase un escribiente— Admítese 
uns renuncia.

INSTRUCCION PUBLICA.-Reauélvtse de con
formidad una solicitud de Daniel Lizardo— Se 
aprueba el Reglamento Interior de la Escuela 
Normal de Maestras de Teguclgalpa.

FOMENTO.—Autorizase la erogación de | 9.00— 
Se autoriza U erogación d e (  35.00— Autorízase 
la erogación de | 12 00—Resuélvese de confor
midad una solicitud de don Carlos Torres.

AVISOS

RELACIONES EXTERIORES

Témanse 20 suscripciones del periódico 
“ El Pacífico.”

Tegucigalpa: 2 de abril de 1900.

£1 Presidente de la República
aCÜEKDA:

Tomar veinte euscripcionee mensuales del 
periódico “ El Pacífico”  que se redacta en la 
eindad de Cboluteca, á razón de cincuenta 
oentavos cada una. Eu consecuencia, se 
Abonarán á la empresa de ese periódico cua 
renta pesos que se le adeudan, correspondien
tes á cuatro series Cjue se han publicado has 
U el 20 de marzo ultimo. La erogación se 
imputará á la partida 10, capítulo único, del 
tamo de Relaciones Exteriores, en el Presn- 
pneato vigente.— Comuniqúese.

S i e r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho da 
Relaciones Exteriores,

César Bonilla.

Nómbrase Cónsul de Honduras en Bilbao á don 
Aniceto Videa.

Tegocigalpa: 5 de abril de 1900.
Conviniendo á los intereses comerciales de 

la República el establecimiento de nn con
sulado en la eindad de Bilbao (BapaDa);y 
atendiendo á los informes satisfactorios <jne 
se han tenido de las aptitudes y  honorabili
dad del seOor don Aniceto Vides, el Presi
dente

A C b E H D A :

Nombrarlo Cónsul ad-honoren en la ciu
dad expresada, debiendo, en consecuencia, 
remitirsele la patente respectiva.— Comaoi- 
qneee.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Confírmanse anos nombramientos hechos por la Dieta 
de la República Mayor de Centro-Améríca.

Tegucigalpa: 10 de abril de 1900.
Atendiendo á los buenos servicios presta

dos por los seflores Alexander S io ^ ,  César 
S. Caprile, Federico Holt, Víctor E. Helle- 
ríe j  Julio Hardiseon en loa cargos consn- 
lares para que fueron nombrados por la Die
ta de la República Mayor de Ceutro-Améri- 
ca, el Presidente

acuerda ;
1 . ®— Confirmaren sus puestos álos Cón

sules Generales, Cónsules y Vicecónsul ex
presados; y

2. ®— Mandar, en consecuencia, que se les
expidan las patentes respectivas como em
pleados consulares de la República de Hon
duras.—Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Nómbrase Cónsul General de Honduras en 
Berlín (Alemania) á don Otto Schiffmann.

Tegucigalpa: 10 de abril de 1900.
En ateución á loa buenos servicios pres

tados por el señor Otto Schitlmann en el 
puesto de Cónsul de la República Mayor de 
Centro-América en Berlín, el Presidente

ACUERDA:
Nombrarlo Cónsul General de Honduras 

en la referida capital del Imperio Alemán, 
debiendo enviársele con oportunidad la pa
tente respectiva.— Comuniqúese.

Sie rra .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

César Boitilla.

Nómbrase á don Maximiliano Nackman Cónsul 
de Honduras en Liverpool.

Tegucigalpa; 14 de abril de 1900.
Teniéndose informes de la honradez j  

aptitudes del señor Maximiliano NackmsD; 
y  atendiendo, además, á los buenos servicios 
que prestó á la República como Cónsul antea 
de 1896, el Presidente

acuerda :
Nombrarlo Cónsul de Honduras sd-hono- 

ren en Liverpool, debiendo enviársele, en 
consecuencia, la patente respectiva.— Comu
niqúese.

Sierra .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Aaígnanse 1 100.00 de sobresueldo al Ingeniero 
Roseado Contreras.

Tegucigalpa: 16 de abril de 1900.
Atendiendo á qua don Federico Hambnr-

fer. Ingeniero auxiliar 2.* de la Comiaión
(ixta día Limites entre Honduras y Nica

ragua no tomó posesión de su empleo, y á 
oue por esa causa se ha aumentado conai- 
aerablemente el trabajo del auxiliar 1.® don 
Rosendo Contreras; él Presidente

acuerda :
Asignar cien pesos más de sueldo al Inge

niero Contreras, los cuales devengará desde 
el primero del raes actual, y se imputará el 
gasto á la partida fiual, capítulo único, de
partamento de Relaciones Exteriores, en el 
Presupuesto vigente; teniéndose en esta parte 
como modificado el acuerdo de 20 de enero 
del corriente año.—Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Admítese una renuncia.

Tegucigalpa: 16 de abril de 1900.
El Presidente

acuerda :
Admitir la renuncia presentada por el se

ñor Paul Carbonnier del cargo de Cónsul de 
Honduras en Bergerac, rindiéndole las gra
cias por sus servicios; quedando, en couseonen-
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cia, cancelada la patente reapectira.— Comn- 
níqneae.

SlEKBA.

El Secretario de Estado en el Despacho áe 
Relaciones Exteriores,

Céttr Bonilla.

Nómbrase al señor don Francisco Vlscontl Morata 
Cdnsul de Honduras en Ailcants.

Tegucigalpa: 21 de abril de 1900.
Con TÍBta de los informes favorables que se 

tienen de la honradez y aptitndes del sefior 
don Francisoo Visoonti Morata; j  atendiendo 
á la recomendación que de él hace el Mfior 
Cónsul General de Honda ras en Madrid, el 
Presidente

acüebda :
Nombrar al expresado seBor Visconti Mo

rata Cónsul de Honduras ad-honoren en A li
cante, debiendo envi&rsele la patente respec
tiva. — Comn ni quese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Xdmbrase un escribiente.

Se nombra & don Carlos M . Orebns Cónsul de Hoa- 
durss en Detroit.

Tegncigalpa: 21 de ahril de 1900.
Habiendo fallecido el sefior José M. Bres- 

1er, quien desempefiaba el Consulado de eeta 
República en Detroit, Mich; y en atención á 
los informes satisfactorios que se tienen de 
don Carlos M. Grebns, el Presidente

acuerda :
Nombrarlo Cónsul de Honduras en aquella 

plaza, en snstitnción del sefior Bresler, de
biendo enviársele la patente respectiva.— Co
muniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Tegucigalpa: 26 de abril de 1900.

El President»
a c u e r d a :

—^Nombrar á don Isidoro Mejía h. oscri- 
biente de este Ministerio en sustitución de 
don Timoteo Meza, quien se ha ausentado 
de la República; y

2.®— El sefior Mejia h, deberá tomar po
sesión de su empleo el l . “ de mayo próximo, 
en que concluye la licencia concedida al se- 
tlor Meza.—Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Comisiónase ai Doctor Rafael Fiallos para que soli
cite copla de unos documentos.

Tegucigalpa: 23 de abril de 19C0.

Siendo necesario obtener copia certificada 
de varios documentos que pueden servir á la 
Comisión Mixta de Límites entre Hondu
ras y Nicaragua, y que se ancueotran en el 
Archivo General de Guatemala, pero que 
perteneció á la Antigua Capitanía General 
del Reino; por tanto, el Presidente

a c u b r d a ;

1. “— Comisionar al Doctor don Rafael Fia- 
lloe para que, como Agente especial de Hon
duras, solicite la copia autorizada de los ex
presados documentos; y

2. “— Disponer que por el desempeño de esa 
comisión se le pague la cautidad de mil pesos, 
que se tomarán de la partida 9.*, capítulo 
único, departamento de Relaciones Exterio
res, en el Presupuesto vigente.— Comuni
qúese.

S ie r r a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Se aprueba el Beglameoto Interior de U if.r.i i 
Normal de Maestras de Tegucigalpa.

Tagucigalpa: 3 de ssayo de 1900.
El Presidente

a c u e r d a :

Aprobar, con carácter de provisional si 
Baglamento Interior de la Escoela Noráal 
de Maestras de Tegucigalpa, en la forma 
siguiente:

“ REGLAMENTO INTERIOR
DX LA

ESCDELi KOSIAL DE MAESTRAS DE TEDOmAin

Admítese una renuncia.

Tegncigalpa: 7 de mayo de 1900.

En atención á que deade el 20 de abril an
terior se separó de la Comisión de Límites el 
sefior Ingeniero don Rosendo ContrerasV, 
con asentimiento del Ingeniero en Jefe don 
E. C. Fialloe, el Presidente

acuerda :
Admitir la renuncia presentada por el se

fior Oontreras V ., dándole las gracias por sus 
servicios; y, en consecuencia, mandar qne ae 
liquide y pague su sueldo hasta la fecha ex 
presada, según acuerdos do 20 de enero y 16 
de abril últimas.— Oomuniquese.

Sierra .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

INSTRUCCION PUBLICA

Resuélvese de conformidad une solicitud de Daniel 
Lizardo.

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1900.
Examinada la solicitud del joven Daniel 

Lizardo, en que manifiesta: que ha estudia 
do en calidad de oyente, en la Escuela de De 
Techo de Comayagua, las asignaturas corres
pondientes al 2.* careo de Jariapradencia y 
Ciencias Políticas, según lo comprueba con 
las certificaciones que acompafia, y pide se le 
conceda la gracia de examinarse de ellas en 
este mea. Oido el informe del Decano de la 
Escuela de Derecho mencionada; y

Considerando: que el peticionario ha pre
sentado documentos suficientes que lo hacen 
acreedor á la gracia que pretende; por tanto, 
el Presidente

acuerda :
Resolver de conformidad; autorizando al 

Decano de la Escuela de Derecho de Coma- 
yagua para que, eu la fecha que tenga á bien 
del presente mes, someta á examen al joven 
Lizardo en las asignaturas de que se ha he
cho referencia, previo el pago do loa derechos 
de matrícula ó dispensa de ellos, de confor
midad con el articulo 2-33 del Código de Ins
trucción Pública.—Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Juan A. Arias.

CAPÍTU LO  I
DISPOSIClOHBg OBKEEALES

Articulo 1.*— La Escuela Normal de Hwi 
tras de Tegncigalpa es un establecimiento 
particular, pero sometido á las leyes del peii 
y bajo la protección y vigilancia del Gobierno. 

Art. 2.*— Comprenderá tres secciones:
La Enseflanza Normal para formar Maes

tras Elementales y Superiores.
La Escuela de Aplicación, que servirá de 

modelo y práctica para las alumnas norma
listas, y de preparación para las ñiflas qne no 
estén todavía aptas para ingresar á la Sec
ción Normal.

La tercera sección es un Kindergarten d 
Jardín de la Infancia, donde se eDseflari| 
educará á los nífios de ambos sexos, oonfornu 
los sistemas qne mejores resaltados han dado 
en Europa durante los últimos afios.

Art. 3.°— Las alamnaa que cntsaren 1« 
tres primeros afios de la Enseflanza Normtl, 
obtendrán el titulo de Maestra Elemental,
extendido con las firmas dcl Tribunal Exa
minador, de la Directora y  Secretario del 
Establecimiento y del Ministro de lostme* 
cióu Pública.

Art. 4.°— Las que corsaren loa otros dos 
afios de la Enseflansa Normal, llevarán si 
título de Maestra Superior, con las formdí- 
dades del anterior.

Art. 5.°—Los profesores, profesoras y de
más empleados serán nombrados por lá Di
rectora del estableoiniento.

CAPÍTU LO  II
DEL PERSONAL

Art. 6.°— El personal del establecimients 
se compondrá de la Directora, de un Secreto
rio, del cuerpo de profesores, de una Inapeo- 
tora y de las sirvientas necesarias.

CAPÍTULO III
DE LA DIRECTORA

Art. 7.°— Las atribuciones de la Direc
tora, son:

n ) Cuidar de que profesores y educandü 
cumplan este Reglamento en todas sus partes; 
como también el horario que forme de acne^ 
do con el cuerpo de proiesorea.

ó ) Convocar, cuando lo crea convenients, 
el Consejo.

í ) Cuidar de la buena marcha de la eoss- 
fiauza, procurando que se ajuste á los méto
dos pedagógicos modernos.

d ) Velar constantemente por el orden y !• 
disciplina del establecimiento.

e ) Conceder licencias á los profesores J 
alnmnas.
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f )  Presidir 1m sesionea del Consejo.
q ) Pasar al Minieterio de Instrucción Pú-

Wiw« “ “  i“ íorni0 detalla
do dé la marcha del establecimiento.

A ) Som inistrar todos loa datos eatadíaticoa 
qa e  le fueren pedidos por las autoridades del 
ramo.

CAPÍTULO IV
DEL CONSEJO

A rt 8. ‘ — Forman el Consejo, la Directora, 
«) Secretario y loa profesores y profesoras del 
«stablecimiento.

Art. 9.*— El Consejo celebrará sesiones or
dinarias cada fin de mes, y extraordinarias 
«Bando la Directora lo conroque.

CAPÍTULO V
DE LOS PROFESORES

A lt  10.— Todos los profesores y profesoras 
«stin bajo la autoridad de la Directora; y ¡as 
drdenes de ella serán respetadas y cumplidas 
fielmente.

Art. 11.— Los profesores serán responsa
bles del adelanto y orden de sos clases.

Art. 12.— Los profesores formarán ana pro-
iramas, conforme á la ley do Honduras, los • ^  puc.
STe Srán  sometidos á ^ a  aprobación ausencias son los «gnientes:em
Consejo.

Art. 13.— Todos los profesores deben ob- 
Mrrar estricta regularidad en la asistencia y 
prepararse conrenientemente para explicar la 
«signatnra ó asignaturas que se les enco
miende.

Art. 14.— Principiarán y concluirán sus 
«lases al toque de campana que dé la Inspec
tora, sin alterar el tiempo un solo minuto.

Art. 15.—Todos los profesores están en la 
obligación de prestar á la Directora activa y 
eficaz colaboración en el mantenimiento del 
orden dentro y fuera de las clases, vigilar por 
la conservación del mueblaje y edificio; de 
corregir las faltas de urbanidad de las alum- 
nas y de procurar que éstas entren en las 
aulas y salgan de ellas en perfecto orden.

Art. 16.— Los profesores, cuando lleguen 
antes de la hora de clase, deben esperar el 
toque de campana en la Dirección; y de nin-

funa manera permanecer en los corredores
urante los minutos de descanso.

CAPÍTULO VI
DE LAS ALÜHNA3

Art. 17.— Las alumnas, al toque de campa
na, que anuncia la hora de clase, deben entrar 
i  las aulas en orden.

Art. 18.— Observarán la mayor regulari
dad en la asistencia, buenos modales, cortesía 
-con profesores, profesoras y condiscipulas, y 
aseo en sus personas, en sus libros, etc.

Art. 19.— Cuando alguna alumna, por cau
sa jasta, no pueda asistir á su clase, lo hará 
avisar á la Dirección, con la debida anticipa
ción, para que la tenga por excusada.

Art. 20.—Obedecerán sin pretexto alguno 
las órdenes de la Directora é Inspectora, lo 
mismo que las que recibieren de sus profeso- 
ves, concernientes á sus clases.

Art. 21.— Las alumnas internas deberán 
traer al Establecimiento loa objetos siguientes:

1 tijera para dormir.
1 frazada.
2 colchas blancas.
3 camisones para dormir.
4 sábanas.
1 almohada.
2 sobre fundas.

2 toallas.
1 cepillo para nfias.
1 cepillo para dientes.
2 peines.
1 jabón.
1 baúl con llave.
1 veatido y un sombrero de uniforme.
Art. 22.— Se prohíbe á las alumnas;
a ) Permanecer en las anlas fuera de las 

horas de clase.
h ) Formar grupos en la calle ó á la en

trada y salida ô el establecimiento.
c ) Arrojar basura en las aulas y corredores,

poner insoripciones en las paredes y pizarras, 
maltratar los muebles y, en general, todo 
acto contrario á la conducta que debe obser
var una joven bien educada.

CAPÍTULO V II
VACACIONES Y AUSENCIAS

Art. 23.— El afio escolar comenzará el 10 
de enero y terminará el 10 de noviembre.

Art. 24.— Serán lectivos todos los diss del 
afio escolar, con excepción de los domingos y 
aquellos en que se verifiquen fiestas cívicas, 
como el 15 de septiembre, etc., etc.

Art. 25.— Los únicos motivos que pueden

a ) Enfermedad de la alumna.
b ) Enfermedad grave 6 muerte de algún

miembro cercano de la familia. '
c ) Cualquier otra cansa de la gravedad de

los precedentes.

CAPÍTU LO  V III
MATRICULA

Art. 26.— La matrícula se abrirá desde el 
1.* de enero y  se cerrará el último del mis
mo mes.

Art. 27.— La Directora puede prorrogarla 
hasta póE 15 dias más.

Art. 28.— AI matricnlarse, deben las alum- 
nas ir acompafiadas de sus padres 6 tutores, y 
suministrar los datos siguientes:

a ) Nombre y apellido.
b) Edad.
c ) Nombre del padre ó encargado.
d ) Dirección del domicilio.
Art. 29.— Por derecho de matricula se 

pagará un peso.

CAPÍTULO IX
EXAMENES

Art. 30.— Los exámenes de la Escuela 
Normal serán de dos clases. De iospeccióu 
y  de grado.

Art. 31.— Compondrán el Tribunal exa
minador tres individuos, nombrados por la 
Directora de la Escuela, con la aprobación del 
Ministerio de Instrucción Pública, procuran
do que sean profesores del ramo ó Bachille
res, V que uuo de ellos, por lo menos, sea 
extraño al establecimiento.

Para tos exámenes de grado, tanto de 
Maestra Elemental como de Maestra Superior, 
e! Tribunal examinador reunirá las mismas 
condiciones, y además serán presenciados por 
un Delegado del Ministerio de Instrucción 
Pública.

CAPÍTULO X  
c a l if ic a c io n e s

Art. 32.—Las calificaciones de examen se
rán: insnfíciente, apto y muy apto. La pri
mera se dará á las alumnas qne por su igno

rancia en las materias del curso no deban 
pasar á estudios superiores; Is segunda, á las 
qne estuvieren suficientemente instruidas en 
las materias de examen, y la tercera, á las 
que demuestren un aprovechamiento notable.

Art. 33.— Cada fin de mes la Dirección 
publicará un Cuadro de Honor en qne se hará 
constar el nombre de la alumna ó alnmnas 
que más se distingan por su aprovechamiento 
y buena conducta.

CAPÍTULO X I
DE LAS PENAS

Art. 34.— Las penas disciplinarias qne pue
den imponerse en el establecimiento, son:

0 )  Amonestación del profesor,
i )  “  ■Detención por una ó dos horas.
c ) Falta de recreo.
d ) Exclusión de la Escuela por un mes.
e )  Expulsión definitiva.
Art. 35.— La aplicación de esta última 

pena sólo podrá ser decretada por el Consejo.
Art. 36.— En todo lo demás no previsto en 

este Reglamento se estará á lo que dispongan 
las Leyes y Reglamentos de Instrucción Pú 
blica, pudiéndose consultar en cada caso la 
opinión del Consejo.

Tegucigatpa: marzo 28 de 1900.
JESÚS M ED IN A.”

Comuniqúese.
SIERRA.

£1 Secretario de Estado en ti Despasho de
Instrucción Pública,

Juan A. Abias.

FOMENTO

Autorizase la erogación de f  9.00.

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1900.
El Presidente

ACUERDA:
1. ° — Autorizar la erogación de I  9.00 que

se invertirán en comprar tres taburetes para 
la oficina telegráfica de Choluteca; y

2 . ° — Que esta suma sea pagada al telegra
fista l . °  de dicha ciudad por la Administra
ción de Rentas de aquel departamento, im
putándose el gasto á Fomento, capitulo II, 
partida 8. ‘ , sección Gastos Diversos, de la 
Ley de Presupuesto.— Comuniqúese.

S i e r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul.

Se autoriza la erogación de $ 35.09.

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1900.
El Presidente

acuerda :
1. °— Autorizar la erogación de $ 25.00 que

se invertirán en comprar una resma de papel 
manila para la Dirección General de Co
rreos; V

2. ®—Que esta suma sea pagada p>or la Ad-
■linietración <le Aduana de Amapala al Ad
ministrador de Correos de dicho pnerto, y 
que el gasto se impute á Fomento, Capítulo 
III, partida ‘j . ‘ , sección Gastos Diversos, de 
la Ley de Pres'i puesto.— Comuniqúese.

S i e r r a .
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El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento 7 Obras Públicas,

Francitco AUtchul.

Autorizase la erogación de 1 12.00.

Tegucigalpa: 25 de majo de 1900.
El Presidente

acueeda :
1. °—Autorizar la erogación de doce pesos,

qne se iuTertirún eu reparar el techo de la 
casa qne ocupa la oficina telegráfica de La 
Paz; y

2. *~Que esta soma sea pagada por la Ad- 
miniatracidn de Rentas de aqnel departamen
to al primer telegrafista de dicha oficina, de
biendo llevar el recibo el V.® B.® del Gober
nador Político respectivo, y qne el gasto se 
impute á Fomento, c^ ítn lo  VII, partida fi
nal, de U Ley do Presupuesto.— Comuní- 
queso.

SlERHA.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francitco AUtchvl.

Resuélvese de conformidad una solicitud de don 
Carlos Torres.

Tegucigalpa; 29 de mayo de 1900.
Vista la solicitud presentada con fecha 17 

de abril del presente afio por el Licenciado 
don Carlos Torres, contraída á pedir qne se 
le declare exento de la obligación de pagar la 
suma de trescientos pesos con que garantizó 
el cumplimiento de la concesión que le íué 
otorgada por acuerdo de 28 de diciembre de
1898, y que, optando por quedarse con toda 
el área que comprende dicha concesión, se le 
exima de la obligación de medir la zona. 
Oido el dictamen del Fiscal General de Ha
cienda; y

Considerando: que por el citado acuerdo, 
qne íué aprobado por el Congreso Nacional 
por decreto número 45 de 23 de enero de
1899, se concedió al sefior Torres en el terre
no denominado “ Mogote”  6 "E l Porvenir,”  
una zona para explorar y explotar los depósi
tos de carbón de piedra, aceite y gas natnral 
que eu ella se encuentren, sefialáudole el pla
zo de un afio para investigar la magnitud é 
importaucía de los depósitos.

Que el conceaiouario, en virtud de prescri
birlo asi el acuerdo de concesión, rindió ga
rantía de practicar la exploración en el tér
mino sefialado, constituyendo hipoteca sobre 
el mencionado terreno, por la suma de tres
cientos pesos.

Que eu el articulo 9.° del citado acuerdo 
se deja al concesionario la facultad de que
darse con el área coucedida para la explora
ción, relevándole de la obligación de medir, 
y adoptándose en este caso el plano y alinde- 
ramiento del terreno.

Que de los documentos presentados por el 
solicitante, aparece que ha cumplido con la 
obligación que le impone el artículo 2.® del 
citado acuerdo de concesión; por tanto, el 
Presidente

aciebda;
1. “— líesolver de conformidad la solicitud 

de que se ha hecho mérito; y
2. ' — Debiendo adoptarse para la zona con

cedida al sefior Torres, la mensura y plano 
del terreno “ iíogote”  6 “ El Porvenir,”  se 
reputará hecha la medida de la zona al estar 
copiadas en el expediente creado con motivo 
de ésta, las diligencias de mensura y plano

correspondientes, nombrándose, para hacer la 
copia de este último, al Agrimensor don A l
berto Membrefio, quien deberá presentarla 
dentro del término de nn mee, contado desde 
esta fecha.—Comuniqúese.

SiEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francitco Alitehul.

SALVADOR R IV E R A , Juez de Paz de lo 
Criminal de esta ciudad, á los Jaeces de ins
trucción y dsmás autoridades de la República, 
hago saber: que hoy he dictado el auto que 
literalmente copio:— “ Juzgado de Paz de lo 
Criminal.— Ynscarán; 13 de junio de 1900. 
—No habiendo podido adquirir al presunto 
reo, no obstante laa diligeqtes providencias 
dictadas al instante, según lo demaestra el 
deligenciado qne se agrega; y apareciendo 
graves motivos para presumirse que Pedro 
Sánchez es responsaÚe por la lesión que 
ejecutó en la persona de María Evangelina 
Martínez Vásquez en la madrugada del 14 
de abril último, en el barrio del Calvario, de 
esta ciudad; en observancia de loe artículos 
33 de la Constitución Política, 1.759 y  1.7C0 
del Código de Procedimientos, decrétase 
prisión provisional, por el delito referido, al 
susodicho Pedro Sánchez, como de 30 afios 
de edad, hondureno, operario, soltero, de 
mediana estatura, pelo liso, cara redonda, 
lampino, nativo de San Antonio de Flores, 
clrcnlo de Texíguat, de este departamento, 7 
avecindado en este domicilio.— Ezpidanse 
mandamientos al sefior Agente de policía y 
al Comandante del Presidio de esta ciudad 
para lo que haya lugar, reitérense las requi
sitorias expedidas anteriormente y publi- 
quense en “ La Gaceta”  como lo establece el 
articulo 1.765 del Código citado, con cuyo 
fin se trasmitirá al sefior Redactor del perió
dico aludido.— Notifíquese.— Rivera. ̂—Baai 
lio Torree.— Camilo Zelaya.” — Es conforme. 
— Por tanto, á ustedes, á nombre de la ley y 
de mi parte, ruego y encargo que si apare
ciese en vuestras jurisdicciones el predicho 
reo Pedro Sánchez lo mandéis capturar, y 
con las seguridades debidas, remitirlo á las 
cárceles de esta ciudad, al Juzgado del Juez 
exhortante, que idénticos oficios practicaré 
siempre que legalmente sea requerido, 

yuacarán; 13 de junio de 1900.
SA LV A D O R  RIVERA.

fegundo Valle, Juez de Paz Suplente de San Mar
cos de Copán, & los Jueces de instrucción y demás
autoridades de la Repóblica, hace saber: que en este 
Juzgado se decretó prisión á Alberto Landsverde, 
Casiano Portillo, Macarlo Rivera, José María Avelar 
y Juan Mata, de filiación Ignorada, por atentado 
contra la autoridad; y no habiendo sido capturados 
para ser notificados de dicho auto, é ignorándose su 
paradero, á Uds. exhorto para ([ue se sirvan man
darlos capturar si aparecen en su jurisdicción y remi
tirlos con las seguridades debidas á las cárceles de 
esta villa y á la orden de este Juzgado.

San Marcos de Copán, lA de mayo de 1900. 4
SEGUNDO VALLE. J . N . BECIN03 V ., Srl.

Francisco M ejiaJ., Juez de Paz ^
esta población, á los Jueces de instrucción 
autoridades de la República, hace saber: que 
Juzgado de su cargo se decretó auto de prfslóii iÉtl 
visional al Individuo Marcos Bautista, de c o in ^  
afioe de edad, soltero, cimienfero, originario de 
Mlguellto, del departamento de Intibucá, y v e t^  
de este pueblo, color trigueíío, poca bsrba, caía 
cada, pelo liso aindiado, cuerpo bajo y delgado, vb. 
te pantalón y  chaqueta de géneros de algodéa, ^  
el delito de desacato; y no habiendo sido habidoe» 
eata jurisdicción para ser notificado del auto de'pd.. 
alón y el de flanu ó embargo que se le ha dectefeds, 
á XJda, exhorto para que se sirvan mandarlo captá- 
rar si aparece en su jurisdicción, y remitirlo á ote 
Juzgado con las seguridades debidas.

San Francisco: 15 de abril de 1900.

FRANCISCO MEJIA J.

ANASTACIO PINEDA. JESÚS R. PIN lfi*

£1 Infrascrito, Administrador de Rentas del ds|Mr 
tamento de Santa Bárbara, hace saber; que el Á a i 
de julio próximo entrante, á las 10 a. m ., ae no%- 
tará en asta pública, en esta Administración, d  te
rreno denominado “ El Naranjito,” sito en jurisdic
ción de San Francisco de O juera, de este t-ircnla, 
denunciado por don Anaelmo Rodríguez, el cual 
tiene por limites; por el Norte, terrenos nadoaalH; 
por el Sur, terrenos del denunciante y Felipe RaMb; 
por el Este, terrenos de don Miguel Paz y FnlgtO- 
cto Rodríguez; y  por el Oeste, con el de don Néstor 
7  Gregorio Sablllón: consta de ciento setenta ybth»
hectáreas noventa y una áreas y setenta y tres osa- 
teáreas, las cuales han sido valoradas de confoiad- 
dad con el artículo 26 de la Ley Agraria vigente, por 
la 2 .‘  y cuarta clase, en f  357.85, por se rp re ^  
mitad para la agricultura y mitad para la criasts de 
ganado.

Se pone en conocimiento dcl público en demanda 
de postores.

Santa Bárbara; 3 de junio de 1900.

3 - 3  JUAN DE D, DIA2.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Latm 
de lo Civil, hace saber: que en la demanda ejeeo- 
tlva promovida por el Licenciado don Manuel H. 
Bonilla, como representante de don Santos SotA 
contra la mortual de doña Ana Qarmendla de CaflA 
por la suma de mil setecientos seis pesos treinta J 
nueve centavos y sus intereses, fué embargada una 
casa sita en Comayagüela, construida sobre paredes 
de adobe, consta de dos piezas con sus correspon
dientes cocina y solar, y que linda: por el NortI, 
con caaa y solar de Eusebia y  María Antonia Fit- 
llos; al Este, casa de los herederos de doña LUÍSS 
López, mediando la 2.» Avenida; al Sur, casa y sa
lar de don Pedro Reina, y al Oeste, casa de ó*» 
Cipriano Velásquez, mediando la 3.* Avenida. ®  
solar en que.está ubicada dicha casa mide cuataits 
y tres varas de Orlente á Poniente por quince y 
día de Norte á Sur. El tapial de que está cireulrf* 
dicho solar corresponde exclusivainenle á la CISS 
descrita, la cual ha sido valorada en dos mil seISClaB- 
tos cuarenta pesos; y será rematada el once de julln 
próximo á las tres de la tarde, en cuya audlen^ 
no se admitirán posturas que no cubran las des tsf- 
ceras partes del precio marcado por el perito. 
títulos de propiedad serán puestos de manifiesto•  
la Secretaría del Tribunal para que los examinen h)* 
que quieran tomar parte en la subasta.

Lo anterior se pone en conocimiento del piíbU®*̂  
en demanda de licitadores.

Tegucigalpa; 14 de junio de 1900.
FRANCISCO OALEANO TBEJO,

3—3 Secretarlo.
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